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 � Documento relativo al marco 
jurídico de actuación mixta 
Iglesia-Estado sobre patrimonio 
histórico-artístico 

 
 

 � Presidencia de la Conferencia Episcopal Española 
 
 
 
  La Comisión Mixta creada en cumplimiento del artículo XV del vigente "Acuerdo entre el Estado 
Español y la Santa Sede sobre enseñanza y asuntos culturales" aprueba los siguientes criterios 
básicos: 
 
  1º.  La Iglesia y el Estado reiteran su coincidente interés en la defensa y conservación de los 
bienes que forman parte del Patrimonio Histórico-Artístico y Documental de España de los que son 
titulares, por cualquier derecho o relación jurídica, personas jurídicas eclesiásticas, en el marco de lo 
dispuesto en el artículo 46 de la Constitución Española y en las normas legales que lo desarrollan. 
 
  El Estado, al reconocer la importancia del Patrimonio Histórico-Artístico y de las Bibliotecas y 
Archivos Eclesiásticos y la labor cultural de la Iglesia en la creación, promoción y conservación de ese 
Patrimonio, reafirma su respeto a los derechos que tienen las personas jurídicas eclesiásticas sobre 
dichos bienes, de acuerdo con los títulos jurídicos correspondientes. 
 
  La Iglesia, por su parte, reconoce la importancia de este Patrimonio, no sólo para la vida 
religiosa, sino para la Historia y la Cultura españolas, y la necesidad de lograr una actuación conjunta 
con el Estado para su mejor conocimiento, conservación y protección. 
 
  2º.  Se reconoce por el Estado la función primordial de culto y la utilización para finalidades 
religiosas de muchos de esos bienes, que ha de ser respetada. Sin perjuicio de ello, la Iglesia reitera 
su voluntad de continuar poniéndolos al alcance y servicio del pueblo español y se compromete a 
cuidarlos y a usarlos de acuerdo con su valor artístico e histórico. 
 
  El Estado, en virtud del mismo interés y para compensar las limitaciones que se establezcan en 
las normas jurídicas que desarrollen el artículo 46 de la Constitución, se compromete a una 
cooperación eficaz, técnica y económica, para la conservación y enriquecimiento del Patrimonio 
Histórico-Artístico y Documental de carácter eclesiástico. 
 
  3º.  Como bases de dicha cooperación técnica y económica en el tratamiento de los bienes 
eclesiásticos que forman parte del Patrimonio Histórico-Artístico y Documental, se tendrán en cuenta 
los siguientes principos: 
 

a) El respeto del uso preferente de dichos bienes en los actos litúrgicos y religiosos y la 
utilización de los mismos, de acuerdo con su naturaleza y fines, por sus legítimos titulares. 

 
b) La coordinación de este uso con el estudio científico y artístico de los bienes y su 

conservación. 
 
c) La regulación de la visita, conocimiento y contemplación de estos bienes de la forma más 

amplia posible, pero de modo que el uso litúrgico, el estudio científico y artístico de dichos 
bienes y su conservación tengan carácter prioritario respecto a la visita pública de los mismos. 
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d) Las normas de la legislación civil de protección del Patrimonio Histórico-Artístico y Documental 

son de aplicación a todos los bienes que merezcan esa calificación, cualquiera que sea su 
titular. 

 
e) En cuanto sea posible, los bienes serán exhibidos en su emplazamiento original o natural. 

Cuando esto no sea posible o aconsejable, se procurará agruparlos en edificios eclesiásticos, 
formando colecciones o museos donde se garantice su conservación y seguridad y se facilite 
su contemplación y estudio. 

 
  4º.  El primer estadio de la cooperación técnica y económica consistirá en la realización del 
inventario de todos los bienes muebles e inmuebles de carácter Histórico-Artístico y Documental y de 
una relación de los Archivos y Bibliotecas que tengan interés Histórico-Artístico o Bibliográfico y que 
pertenezcan por cualquier título a entidades eclesiásticas. 
 
  5º.  Los principios generales contenidos en este documento se desarrollarán en acuerdos 
sucesivos que se referirán a cada uno de los apartados siguientes: 
 

a) Archivos y Bibliotecas. 
b) Bienes muebles y Museos. 
c) Bienes inmuebles y Arqueología. 

 
 

El Cardenal Presidente de la Conferencia Episcopal Española 
Fdo.: Cardenal V. Enrique y Tarancón 

 
El Ministro de Cultura  

Fdo.: Íñigo Cavero 
 
 
 
Madrid, 30 de octubre de 1980 


